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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve.
VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04878/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jilotepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc16194832]A N T E C E D E N T E S

1. El día quince (15) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00079/JILOTEPEC/IP/2019,  mediante la cual se requirió lo siguiente:

[bookmark: _GoBack] “1.-La descripción de las acciones proyectadas en atención y prevención de la violencia explicita de Género por parte de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Jilotepec, Estado de México, del 2019 al 2021. 2.- El Programa estratégico de Prevención Social de la violencia, de Jilotepec, Edo. de México. 3.- El Programa estratégico de la Dirección de Seguridad Pública, de Jilotepec, Edo. de México. 4.- Capacitaciones y certificaciones del personal operativo policial y mandos de la Dirección de Seguridad pública del Municipio de Jiotepec, Edo. de México; en las que se describa la institución que desarrollo la actividad, año, horas cursadas por persona, temática abordada de manera específica, documento adquirido, programa académico desarrollado, cantidad del personal que tomó la capacitación o la certificación, lo anterior del año 2013 a la fecha. 5.- El programa que proyecte las capacitaciones a desarrollarse para el personal policial en relación a la temática de Prevención y atención a la Violencia de Género de 2019 al 2021. 7.- Fecha de aplicación de la evaluación del Centro de Control de Confianza del Director de Seguridad Pública. 8.- Institución que aplicará la evaluación del Centro de Control de Confianza del director de Seguridad Pública 8.- Formación, Especialización y capacitaciones específicamente en los temas de Seguridad Pública, Seguridad Ciudadana, Inteligencia Policial, Análisis del fenómeno delictivo, Perspectiva de Género, Prevención de la Violencia y la delincuencia en dónde se describa la Institución en la que se curso, año, horas clase, documento adquirido, por parte del Director de Seguridad Pública. 9.- Cuántos policías cuentan con la capacitación o certificación para atender problemáticas de Violencia de Género y documento que lo pruebe. 10.- Protocolos con perspectiva de género a seguir por parte de los radio operadores de la Dirección de seguridad Pública al tomar conocimiento de denuncias de violencia de género y documento que pruebe la sensibilización y conocimiento de perspectiva de género por parte de éste personal enunciado.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. El día veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta, para lo cual se adjuntó el archivo electrónicos identificado como SAIMEX 79_SEGURIDAD.PDF mismo que consiste en el oficio número DSCyPC/236/2019, en cual se da respuesta cada uno de los planteamientos de la solicitud información. 

 “Asunto: Respuesta a solicitud de Información. Jilotepec, México a 28 de mayo del 2019. C. Solicitante P r e s e n t e: En atención a su solicitud de Información con fecha de recepción el día 15 de MAYO del presente, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la cual solicita: “1.-La descripción de las acciones proyectadas en atención y prevención de la violencia explicita de Género por parte de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Jilotepec, Estado de México, del 2019 al 2021. 2.- El Programa estratégico de Prevención Social de la violencia, de Jilotepec, Edo. de México. 3.- El Programa estratégico de la Dirección de Seguridad Pública, de Jilotepec, Edo. de México. 4.- Capacitaciones y certificaciones del personal operativo policial y mandos de la Dirección de Seguridad pública del Municipio de Jiotepec, Edo. de México; en las que se describa la institución que desarrollo la actividad, año, horas cursadas por persona, temática abordada de manera específica, documento adquirido, programa académico desarrollado, cantidad del personal que tomó la capacitación o la certificación, lo anterior del año 2013 a la fecha. 5.- El programa que proyecte las capacitaciones a desarrollarse para el personal policial en relación a la temática de Prevención y atención a la Violencia de Género de 2019 al 2021. 7.- Fecha de aplicación de la evaluación del Centro de Control de Confianza del Director de Seguridad Pública. 8.- Institución que aplicará la evaluación del Centro de Control de Confianza del director de Seguridad Pública 8.- Formación, Especialización y capacitaciones específicamente en los temas de Seguridad Pública, Seguridad Ciudadana, Inteligencia Policial, Análisis del fenómeno delictivo, Perspectiva de Género, Prevención de la Violencia y la delincuencia en dónde se describa la Institución en la que se curso, año, horas clase, documento adquirido, por parte del Director de Seguridad Pública. 9.- Cuántos policías cuentan con la capacitación o certificación para atender problemáticas de Violencia de Género y documento que lo pruebe. 10.- Protocolos con perspectiva de género a seguir por parte de los radio operadores de la Dirección de seguridad Pública al tomar conocimiento de denuncias de violencia de género y documento que pruebe la sensibilización y conocimiento de perspectiva de género por parte de éste personal enunciado.” (sic) Bajo este orden y en términos del artículo 12, 15, 53 fracción II, III, y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente en esta Entidad y en atención a su solicitud de Información, se adjunta archivo en formato PDF donde la Dirección de Seguridad Ciudadana y Protección Civil hace contestación a su solicitud. Sin otro particular por el momento y segura de su atención, quedo de usted..”(sic)

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalándolo siguiente:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“Pregunta 1.- Solicité descripción de acciones proyectadas en atención y prevención de la violencia explícita de Género y responden enunciando objetivos de los Planes de Desarrollo tanto Estatal como Municipal, siendo una información genérica. Pregunta 2.- Solicito Programa Estratégico de Prevención Social de la Violencia; la respuesta es incompleta sin enunciar la fecha razonable de revisión y publicación, sin mostrar evidencia documental del proceso de revisión en el Centro de Prevención del Delito del Estado de México. Pregunta 3.- La información del Programa estratégico de la Dirección de Seguridad Pública es imprecisa además de incompleto, sin soporte documental. Pregunta 4.- Información incompleta, no se especifica si el cursante es mando policial o personal operativo policial, no se específica programa académico desarrollado, documento obtenido, abordando de enero del presente año a la fecha, no se anexa soporte documental, solicité del año 2013 a la fecha y no justifican el carecer de la información histórica y la búsqueda de la misma en el archivo institucional con la evidencia documental. Información imprecisa en la respuesta: …..”4.- 11 6 elementos; Formación Inicial 440 horas en curso por cada elemento, e impartido por el Plantel de Formación y Actualización Toluca, año 2019”sic… debe especificar si refiere a Formación Inicial para Policía Preventivo o Policía en activo, así como soporte documental. Pregunta 5.- Solicito el programa de capacitaciones de 2019 al 2021, en éste sentido la respuesta es imprecisa e incompleta. Pregunta 8.- la respuesta otorgada es incompleta, no se enuncia Institución en la que curso sus especializaciones o capacitaciones, el año, las horas clase, documento adquirido por cada una de las capacitaciones y/o especializaciones. Pregunta 10.- No se hace mención de Protocolos con Perspectiva de Género a seguir por parte de los radio operadores, hacen una descripción del Protocolo para la detención y conducción de personas y los protocolos de detenciones, por tal razón la respuesta no es la requerida. Asimismo el soporte documental que se anexa y se titula “Presupuesto Basado en Resultados Municipal” está incompleto, omitiendo el desarrollo de las acciones y la temporalidad de realización, así como otros datos valiosos para su análisis. Por tal razón solicito respetuosamente se reconsideren las respuestas, asimismo los soportes documentales solicitados, de tal forma que se garantice el derecho de acceso a la información pública.” (Sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 
“Las respuestas son imprecisas, incompletas o no obedecen a la pregunta, sin anexar evidencia de la justificación de información inexistente en archivos de la Institución, vulnerando la certeza en la información y por ende el derecho a la información pública.” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió.

6. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, el día veintinueve (29) de mayo de la presente anualidad, se acordó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, lo anterior derivado del cúmulo de la información que conforma los expedientes,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc16194833]C O N S I D E R A N D O 
[bookmark: _Toc16194834]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc16194835]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el día veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve (29) de mayo al dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

10. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
11. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

12. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

13. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
14. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

15. [bookmark: _Toc2881747]En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc16194836]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

16. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que obran en los expedientes de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a su consideración la cual hace referencia a cada uno los planteamientos; sin embargo, el particular se inconforma argumentando que la respuesta es imprecisa, incompleta  o no obedece a la pregunta, no se proporciona el documento que avale la inexistencia de información en sus archivos, por lo que no se brinda certeza en la información proporcionada.
 
17.  En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en demostrar si  el SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información del solicitante, derivado de la repuesta que éste emitió, lo anterior, a efecto de verificar si corresponde a lo solicitado o en su defecto si se vulneró el mismo, ordenar la reparación.

18. Es necesario también precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

19. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

20. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc16194837]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc16194838]El derecho de acceso a la información publica.

21. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

22. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

23. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

25. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la respuesta da cumplimento al derecho en cuestión.  

[bookmark: _Toc16194839]II. De la respuesta 
26. resulta necesario para un mejor análisis de la solicitud como de la respuesta, incorporar una tabla comparativa de los planteamientos realizados y la respuesta emitida a cada punto para con mayor precisión si se dio cumplimiento a lo solicitado.
	Requerimientos de la Solicitud
	Respuesta
	cumplimiento

	1. La descripción de las acciones proyectadas en atención y prevención de la violencia explícita de Género por parte de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Jilotepec, Estado de México, del 2019 al 2021.
	Derivado del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género, en su apartado: 4.5.4. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Pilar Objetivo Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, se desarrolla lo siguiente: Objetivo del Plan Estatal de Desarrollo; 5.1. Reducir todos los tipos de violencia contra las mujeres y niñas, Objetivo del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021; Impulsar el acceso a programas que fortalezcan el desarrollo en la igualdad de género y goce de sus derechos, Estrategia del Plan Estatal de Desarrollo; Incentivar en la población el conocimiento de sus derechos para prevenir la violencia de género Fomentar una política de equidad de género otorgando asistencia en casos de violencia.
	NO 

	2. El Programa estratégico de Prevención Social de la violencia, de Jilotepec, Edo. de México.
	Dicho programa está en proceso de revisión para su aprobación por el centro de Prevención del Delito del Estado de México; así mismo adjunto la descripción de contenido del mismo. La violencia y la Delincuencia es un problema que evidentemente son de interés social y nos afecta a todos, no existe ciudad, pueblo, colonia o comunidad que esté a salvo. Podemos constatarlo diariamente al observar o escuchar los medios de comunicación que no paran de invadirnos con noticias de hechos violentos que se presentan en diversos lugares como hogares, escuelas, lugares de trabajos, en nuestras calles y otros espacios públicos o privados. Las cifras reflejan la afectación dentro de la población poniendo en riesgo la vida, la salud y el orden público. La violencia está presente, tanto que se percibe como un componente adherido a la condición humana y cuando se presenta, erróneamente, en lugar de prevenirla solemos reaccionar ante dicho acto. De ahí la importancia que tienen las diversas políticas públicas diseñadas para combatir los factores que generan la violencia y la delincuencia.
	NO 

	3. El Programa estratégico de la Dirección de Seguridad Pública, de Jilotepec, Edo. de México
	1. Objetivo: Disminuir la incidencia delictiva en el Municipio de Jilotepec y así vivir en un municipio seguro. Estrategia 1: Incrementar la percepción de seguridad en el territorio municipal. 1.1 Realizar Rondines en todo el territorio municipal 1.2 Efectuar Operativos coordinados con las instituciones de Seguridad Estatal y Federal Estrategia 2: Profesionalizar al personal de la dirección de seguridad ciudadana. 21 Gestionar la adecuación de las Instalaciones de la Dirección de Seguridad Ciudadana se anexa copia de PBRM lb. con la descripción. 2.2 Otorgar capacitaciones a los elementos de la Dirección de Seguridad Ciudadana
	parcial

	4. Capacitaciones y certificaciones del personal operativo policial y mandos de la Dirección de Seguridad pública del Municipio de Jilotepec, Edo. de México; en las que se describa la institución que desarrollo la actividad, año, horas cursadas por persona, temática abordada de manera específica, documento adquirido, programa académico desarrollado, cantidad del personal que tomó la capacitación o la certificación, lo anterior del año 2013 a la fecha
	4 elementos; "Prevención de la Violencia de Género" 6 horas cursadas por cada uno, e impartido por el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, año 2019;  
5 elementos; "Ejercicio Fiscal 2018" 7 horas cursadas por cada elemento e impartido por el Secretario Ejecutivo de la Secretaria de Seguridad del Estado de México; 
10 elementos; "Proximidad, Vinculación e Inteligencia Social" 16 horas cursadas por cada elemento, e impartido por Plantel de Formación y Actualización del Valle de Toluca, año 2019;
15 elementos; "Derechos Humanos y Seguridad Publica" 1 1/2hora cursada por cada elemento, e impartido por la defensoría de los Derechos Humanos de Jilotepec, año 2019; 
10 elementos; "Derecho Humanos y Seguridad Publica" 1 1/2hora cursada por cada elemento e impartido por la, defensoría de los Derechos Humanos de Jilotepec, año 2019; 
10 elementos; "Derecho Humanos de las Victimas y Convención de los Derechos Humanos del Niño. 8 horas cursadas por cada elemento, e impartido por el Plantel de Formación y Actualización del Valle de Toluca, año 2019; 
10 elementos; "Cuestiones Básicas de los Derechos Humanos" 2 horas cursadas cada elemento, e impartido por el Plantel de Formación y Actualización, año 2019;
8 elementos; "Actualización en Materia de Derechos Humanos" 8 horas cursadas por cada elemento, e impartido por el Plantel de Formación y Actualización., año 2019;
8 elementos; "Especialización en Primero Auxilios" 27 horas cursadas por cada elemento, e impartido por el Plantel de Formación y Actualización del Valle de Toluca, año 2019; 
45 elementos; "Competencia Básicas de la Función Policial y Evaluación de la Competencias Básicas de la función Policial", 40 horas por cada elemento cursadas, e impartidas por el Plantel de Formación y Actualización del Valle de Toluca, año 2019;
6 elementos; "Formación Inicial" 440 horas en curso por cada elemento, e impartido por el Plantel de Formación y Actualización Toluca, año 2019;
7 elementos; "Competencia Básicas de la Función Policial y Evaluación de la Competencias Básicas de la función Policial", e impartidas por el Plantel de Formación y Actualización del Valle de Toluca, año 2019. 

NOTA: (con respecto a los años anteriores no se cuenta con información documental de cursos o capacitaciones de los elementos de Seguridad Ciudadana, únicamente del 1° de en enero a la fecha)

	Parcial 

	5. El programa que proyecte las capacitaciones a desarrollarse para el personal policial en relación a la temática de Prevención y atención a la Violencia de Género de 2019 al 2021
	4 elementos; "Prevención de la Violencia de Género" 6 horas cursadas por cada uno, e impartido por el Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia, año 2019
	parcial

	6. Fecha de aplicación de la evaluación del Centro de Control de Confianza del Director de Seguridad Pública
	8 de marzo del 2019.
	SI

	7. Institución que aplicará la evaluación del Centro de Control de Confianza del director de Seguridad Pública
	Centro de Control de Confianza, Valle de Toluca sede Lerma
	SI

	8. Formación, Especialización y capacitaciones específicamente en los temas de Seguridad Pública, Seguridad Ciudadana, Inteligencia Policial, Análisis del fenómeno delictivo, Perspectiva de Género, Prevención de la Violencia y la delincuencia en dónde se describa la Institución en la que se cursó, año, horas clase, documento adquirido, por parte del Director de Seguridad Pública.
	Cursó la carrera de Licenciado en Derecho; en el Instituto Universitario de Puebla, con número de CEDULA 10445348, así como las capacitaciones que a continuación se enlistan: 
➢ Prevención del Delito 
> Introducción a la Policial Federal 
➢ C.O.B.R.A.S. 
> CACI Centro de Adiestramiento de Combate Individual 
> Curso de policía Militar 
> Curso de Los Derechos Humanos.
	parcial

	9. Cuántos policías cuentan con la capacitación o certificación para atender problemáticas de Violencia de Género y documento que lo pruebe
	4 elementos de Seguridad Ciudadana asistieron a esa capacitación y obtuvieron una constancia.


	parcial

	10. Protocolos con perspectiva de género a seguir por parte de los radio operadores de la Dirección de seguridad Pública al tomar conocimiento de denuncias de violencia de género y documento que pruebe la sensibilización y conocimiento de perspectiva de género por parte de éste personal enunciado
	Recibe la llamada el Radio Operador, toma los datos de la referencia del lugar donde se suscitan los hechos, acude al llamado un vehículo oficial con elemento de ambos sexo, para corroborar la información, se valora el nivel de riesgo, se detiene al supuesto agresor, se pone en conocimiento de los derechos de ambas partes (derecho del Supuesto agresor 1.- usted tiene derecho a saber el motivo de su detención, 2. Tiene derecho a guardar silencio, 3. Tiene derecho a declarar, y en caso de hacerlo, lo hará asistido por un defensor ante la autoridad correspondiente. etc. Derechos de la Victima: recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la constitución y cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal, 2. tanto de la víctima como del presunto Agresor, se anexa copias simples de dichos documentos, respetando y no violentado los derechos de cada uno, no omitiendo su género respectivo, se presentan oportuna e inmediatamente ante la instancia correspondiente, para determinar su situación jurídica, quedando asentados los hechos en el informe policial homologado el cual es llenado por los elementos que atendieron dicho reporte, para posteriormente hacerle la entrega al radio operador, para quede estipulado en un parte de novedades
	parcial



27. De lo anterior, se puede observar que la información resultó incompleta al no haberse proporcionado las documentales en donde conste la información que describió en la mayoría de los planteamientos realizados en la solicitud, luego entonces resuelta procedente los motivos de inconformidad hechos valer por el particular en su recurso de revisión interpuesto.

28. Derivado del contenido de la respuesta emitida se puede observar claramente que la misma no cumple con lo establecido por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere lo siguiente:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”
29. No obstante lo anterior, es de precisar que ante el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO en cuanto a la respuesta éste no niega la existencia de la información salvo el punto identificado con el arábigo 2, por tanto resulta innecesario entrar al estudio de la naturaleza de la información, toda vez que se tiene conocimiento de la misma. 

30. En cuanto a los puntos números 6 y 7 que refieren “Fecha de aplicación de la evaluación del Centro de Control de Confianza del Director de Seguridad Pública” y “Institución que aplicará la evaluación del Centro de Control de Confianza del director de Seguridad Pública”, se pudo verificar que la respuesta que emitió el SUJETO OBLIGADO a dichos planteamientos, da cumplimiento a los mismos, luego entonces se tiene por colmados.

31. En cuanto a lo punto identificado con el arábigo 1 relativo a “La descripción de las acciones proyectadas en atención y prevención de la violencia explícita de Género por parte de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Jilotepec, Estado de México, del 2019 al 2021”; la información que proporcionó el SUJETO OBLIGADO no da cumplimiento al planteamiento en razón de que el particular necesita el documento en donde se pueda verificar como se materializaron las acciones proyectadas para la atención y prevención de la violencia de Género, por parte de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio, no así, el Objetivo del Plan de Desarrollo Municipal que consisten en: Impulsar el acceso a programas que fortalezcan el desarrollo en la igualdad de género y goce de sus derechos.

32. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar el documento o documentos en versión pública de ser el caso, en donde conste la descripción de la materialización de las acciones proyectadas en atención y prevención de la violencia de Género por parte de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jilotepec, información que deberá de buscarse de igual manera en el  los archivos del  Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de las Mujeres, área que posiblemente cuente con la información derivado del objetivo[footnoteRef:1] con que cuenta, que consistente en: impulsar, fomentar y promover en todos los ámbitos sociales la perspectiva de género como una condición necesaria para el desarrollo integral de la mujer, en igualdad de condiciones, oportunidades, derechos y obligaciones, fortaleciendo las acciones dirigidas al desarrollo de las mujeres del municipio, a fin de lograr su plena participación en todos los ámbitos. [1:  http://jilotepec-edomex.gob.mx/2019/pdm1921.pdf] 


33. Del punto 2 consistente en: El Programa estratégico de Prevención Social de la violencia, de Jilotepec, Edo. de México; el SUJETO OBLIGADO refiere que la información se encuentra en proceso de revisión para su aprobación por el centro de prevención del Delito del Estado de México, luego entonces para dar certeza al particular y dar por colmado dicho planteamiento; éste deberá realizar una nueva búsqueda de la información en razón de que a la fecha del cumplimiento de la presente resolución ya se cuente con la información, misma que debe ser proporciona.

34. Sin embargo, para el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva de la información en las áreas competentes de poseer, generar o administrar la misma, no se encuentre la documentales que den cumplimiento a lo solicitado, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la declaratoria de la inexistencia de la misma, atendiendo los siguientes criterios.
a) [bookmark: _Toc16194840]De la inexistencia de la información.


35. Ahora bien, la normatividad establece que cuando los Sujetos Obligado no posean por alguna razón, aquella información que esté relacionada con ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones, éste deberá de declarar la inexistencia de la misma.

36. Los artículos 19 y 20 de la Ley General de Transparencia comentada y su respectivo comentario establecen lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Como ya se ha mencionado, la LGT busca garantizar de manera amplia el derecho de acceso a la información de las personas. Es por ello que las declaraciones de inexistencia deben ser revisadas por el Comité de Transparencia y, a diferencia de la anterior LFTAIPG, se establece que dichas declaraciones deben contener: a) los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que el sujeto obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; b) las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente, y c) el servidor público responsable de contar con ésta. Respecto de los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que la autoridad realizó una búsqueda exhaustiva, éstos deben ser entendidos como la descripción de ésta. Es decir, el sujeto obligado debe precisar en qué unidades administrativas buscó, en cuáles de sus archivos (con base en su propia organización y en la que establece la ley de archivos o cualquier otra que en la materia le aplique) y la manera en la que lo hizo, para poder cumplir con esta obligación. En relación con el segundo punto, sobre el que señala que deberán establecerse las condiciones de tiempo, modo y lugar que motiven la inexistencia de la información, éste es, quizá, el más complicado de cumplir para la autoridad debido a que, en razón de la rotación de personal, puede no haber claridad respecto del porqué no se generó la información. Esto resulta aplicable sobre todo a aquellos actos anteriores a la entrada en vigor de la obligación constitucional que señala el artículo 6º. de documentar los actos de los servidores públicos. No obstante, el sujeto obligado debe prever la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidenciar las razones por las cuales la información solicitada no existe. Por último, respecto de señalar al servidor público responsable de contar con la información, cabe resaltar que antes que el nombre —que es público y que con toda razón puede entregarse al o a la solicitante— es de especial importancia señalar el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió haber generado la información; esto es, con base en la normatividad interna como el respectivo manual de organización

37. De lo anterior, se concluye que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información debe estar sustentada con los respectivos criterios de búsqueda exhaustiva que el Sujeto Obligado utilizó y no simplemente con una manifestación carente de sustento legal y certeza para el solicitante; es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información.

38. En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos  47, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

39. De lo anterior, es de precisar en qué casos se debe de emitir una inexistencia de información, para mejor referencia se hace del conocimiento del SUJETO OBLIGADO lo contenido en los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia.

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

40. En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

41. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información deberá de encuadrar en dos hipótesis, la primera de ellas corresponde a que en atribuciones, competencias o funciones del Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información ordenada pero por algún motivo éste no cuenta con ella, el segundo supuesto corresponde a que debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de sus atribuciones, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera) para lo cual, el Comité de Transparencia deberá de notificar al Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

42. Por lo anteriormente expuesto, se precisa que el SUJETO OBIGADO deberá de emitir su respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive las razones o circunstancias por las cuales no se posee la información relativa al Programa Estratégico de Prevención  Social de la Violencia del Municipio de Jilotepec.

43. Del punto número 3 correspondiente a El Programa estratégico de la Dirección de Seguridad Pública, de Jilotepec, Edo. de México; el SUJETO OBLIGADO se limitó a informar el objetivo del programa y las dos estrategias a seguir en el mismo, resultado parcial la respuesta por la omisión de entregar el documento que acredite o donde conste dicha información, situación que vulneró el derecho del particular.

44. Por lo anterior, resulta viable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del documento o documentos en donde conste la información que fuere requerida y con ello dar cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular, no sin antes referir que el derecho en cuestión se materializa con el documento en donde consta la información o bien poner la misma disposición del particular en cualquier medio que para tal efecto se cuente.

45. Del punto identificado como 4, Capacitaciones y certificaciones del personal operativo policial y mandos de la Dirección de Seguridad pública del Municipio de Jilotepec, Edo. de México; en las que se describa la institución que desarrollo la actividad, año, horas cursadas por persona, temática abordada de manera específica, documento adquirido, programa académico desarrollado, cantidad del personal que tomó la capacitación o la certificación, lo anterior del año 2013 a la fecha.

46. El SUJETO OBLIGADO entregó parte de la información en la cual se precisó el número de policías que fueron capacitados o certificados en diversos especialidades; las horas que asistieron; la institución que impartió la capacitación o certificación; la temática impartida; información que corresponde del primero de enero a la fecha de la solicitud de año 2019, luego entonces, de la revisión realizada se pudo observar que no se proporcionó la correspondiente a el documento (s) que acredite la certificación o capacitación, así como el programa académico que se abordó en cada temática.

47. Por lo anterior, es de precisar que la respuesta fue incompleta al no entregar la totalidad de lo solicitado por lo tanto, resulta viable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de las documentales correspondiente a la información que no se proporcionó en un principio. Para el caso de no constar con las mismas se deber de hacer del conocimiento del particular de manera fundada y motivadas las razones por la cuales no se tiene la información que requirió.

48. El punto 5 relativo a El programa que proyecte las capacitaciones a desarrollarse para el personal policial en relación a la temática de Prevención y atención a la Violencia de Género de 2019 al 2021; el SUJETO OBLIGADO se limitó a informar solo el nombre del programa para la capacitación del personal,  no así, la entrega del documento en donde conste la información, luego entonces resulta incompleta la respuesta,

49. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar el documento donde la información que fue solicitada por el particular y así se dé cumplimento al mismo, el cual queda colmado con la entrega dela información que se precisa en el apartado del punto 4.

50. Respecto de punto 8 relativo a formación, Especialización y capacitaciones específicamente en los temas de Seguridad Pública, Seguridad Ciudadana, Inteligencia Policial, Análisis del fenómeno delictivo, Perspectiva de Género, Prevención de la Violencia y la delincuencia en dónde se describa la Institución en la que se cursó, año, horas clase, documento adquirido, por parte del Director de Seguridad Pública.

51. Es de observar que el SUJETO OBLIGADO precisó en su respuesta la formación académica, la institución educativa en la que se cursó, número de cédula profesional y las capacitaciones con que cuenta el servidor público, sin embargo, no se entregó las documentales que lo acreditante. Por lo anterior, resulta viable ordenar las documentales donde conste la información, en versión pública, para que a través de las mismas la particular se pueda allegar de la información que le sea necesaria.

52. Del punto número 9, consistente en Cuántos policías cuentan con la capacitación o certificación para atender problemáticas de Violencia de Género y documento que lo pruebe; en dicho requerimiento el SUJETO OBLIGADO se limitó a informa que la cantidad de servidores públicos cuenta con capacitación y certificación, pero como en los casos anteriores no se proporción las documentales solicitadas que acrediten las capacitaciones y certificaciones. Por lo tanto se ordena la entrega de las documentales en versión pública de ser el caso para dar por cumplimento al planteamiento.

53. Del punto número 10 consistente en Protocolos con perspectiva de género a seguir por parte de los radio operadores de la Dirección de seguridad Pública al tomar conocimiento de denuncias de violencia de género y documento que pruebe la sensibilización y conocimiento de perspectiva de género por parte de éste personal enunciado; en cuanto a este último punto el SUJETO OBLIGADO describió el protocolo de referencia, sin embargo, de igual forma no se entregó el documento en donde conste el mismo, por lo tanto resulta viable ordenar la entrega del mismo a fin de que se de cumplimento total al requerimiento.

54. Ahora bien, en relación al documento que pruebe la sensibilización y conocimiento de perspectiva de género por parte de éste personal enunciado; se precisa a la particular que el documento que puede dar cumplimiento a su planteamiento son los relativos a las capacitaciones o certificación que le son otorgado a servidores públicos por haber realizado o cursado dicha capacitación, por lo tanto este punto queda atendido con la entrega de la documentales que se precisaron en líneas anteriores. 
[bookmark: _Toc16194841]IV. De la entrega de la información.

55. Derivado de la revisión a la respuesta de la solicitud, se pudo comprobar que la misma resultó incompleta, asimismo hubo aceptación del SUJETO OBLIGADO para poseerla. Luego entonces resulta viable ordenar la entrega de la información faltante en cada uno de requerimientos, en versión pública, con su respectivo Acuerdo de Clasificación, en términos del apartado de la versión pública que se incorpora más adelante.
a) [bookmark: _Toc9438491][bookmark: _Toc16194842]De la firma y fotografía de los servidores públicos.

56. La fotografía en el título o cédula profesional, es un requisito que debe reunir el interesado a quien se le expedirá y constituye un elemento indispensable de identidad de la persona a quien se le expide.

57. El acceder a la información relacionada con documentos que acredite la experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración pública, permitirá a la ciudadanía conocer con toda certeza si los servidores públicos asignados en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de éste.

58. El acceder a la copia del título profesional, o cualquier otro documento que, acredite su grado académico, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si la persona que se desempeñan en el cargo cuenta con la idoneidad de desempeñarlo y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

59. La necesidad de testar la fotografía como una medida de protección de la misma en su condición de dato personal, es de precisar que no es necesario que el ciudadano acceda a la fotografía para determinar la idoneidad del funcionario. Sino más bien debe situarse desde el punto de vista que, en efecto, no es la fotografía la que permite determinar la respectiva idoneidad profesional, pero si la concurrencia de todos los elementos que integran la documental, lo que permite constatar la acreditación profesional, entre los cuales, la fotografía resulta esencial para determinar la identidad de quien obtiene un Título Profesional o bien, una cédula profesional. 

60. De lo anterior, sirve de sustento el siguiente criterio15/17 emito por Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.
Resoluciones:
· RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

61. En cuanto a la afirma de los servidores públicos, esta no puede ser testa en razón de las funciones que se desempeñan, toda vez cualquier acto de autoridad que se emane, éste deberá constatar por escrito y a la vez firmado para su respectiva validez; de tal circunstancia se desprende que la firma plasmada en los documentos solicitados por el particular puede ser corroborada en aquellos documentos que se haya suscrito  el servidor público de acuerdo a las funciones que desempeña, por lo tanto no se puede considera como un dato personal, en razón de que se ejercen actos de autoridad.

62. En términos similares, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 010-10, que es de la literalidad siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

63. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

64. Es de señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados garantizar el derecho de acceso a la información pública.

65. En ese sentido, es importante señalar que toda la información que sea generada, posean y administre, los Sujeto Obligado es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares.

66. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

67. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 y 166 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…

68. Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)
[bookmark: _Toc536726465][bookmark: _Toc16194843]QUINTO. De la Versión Pública 

69. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc536726466]Requisitos previos.

70. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

71. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

72. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc536726467]Supuesto de clasificación.

73. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

74. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

75. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


76. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523159045][bookmark: _Toc536726468]La intervención del Comité de Transparencia.

I. [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc536726469]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

77. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

78. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

79. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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80. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

81. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

82. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

83. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

84. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


85. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

86. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

87. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

88. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

89. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

90. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

91. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

92. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

93. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

94. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

95. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

96. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

97. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04878/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Jilotepec, entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en versión publica, el documento (s) donde conste, la siguiente información: 
a)  Acciones proyectadas en atención y prevención de la violencia de Género por parte de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jilotepec.

b) Previa búsqueda exhaustiva y razonable, el Programa Estratégico de Prevención Social de la violencia del Municipio de Jilotepec.

c) Programa estratégico de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Jilotepec.

d) Programa académico y las capacitaciones o certificaciones de los servidores públicos de la Dirección de Seguridad pública del Municipio de Jilotepec.

e) Del  Director de Seguridad Pública, comprobante de estudios, cédula profesional, certificaciones y diplomas, constancia de las capitaciones realizadas.

f) Protocolo con perspectiva de género a seguir por parte de los radio operadores de la Dirección de seguridad Pública al tomar conocimiento de denuncias de violencia de género.
Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
Para el caso de no contar con la información a la que se hace referencia en el inciso b) el SUJETO OBLIGADO deber de proporcionar el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la inexistencia de la información.

Para el caso de no contar con la información a la que se hace referencia en el inciso d) el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida de manera fundada y motivada.

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a  ------------------------------------ la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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